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NUM. 259.—LUNES 1.0 DE NOVIEMBRE DE 1915

PROVING1 A, DE CORDOE3R Franqueo
Co ncertado

	ara CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DIL 	 c6upose_ Pesetas

• . 3 	 Un mes. . 	 . 4

	

8 25 Trimestre. 	 •. 11 25
	. 16 50 Seis meses. 	 . 22 50

• . . 33 	 Un ano. . 	 • . 45

Minoro iltd1108 40 illiting03 dI peseta.

ea publica todos los das, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costura-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletims ofietates se han de remitir al jefa
politico respectivo, por cuyo conducto se palman I los
editores de toa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ociobre de 1854

Los señoreo Secretarios cuidarin, bajo su mil estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeroi de este
Bormet, coleccionados para su encuadernación, que de.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación c5 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimo* de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN. PARTICULAR

leati.-~g~v~Ammsgige",~1~41121~990gmeraanearaaragfflumaionarateaseatiamemaztamatargeemsalaremaeamateeateriamealtammasommamaaratavesesseaa~~~esizastamaeawadassaingstaw
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-

la Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ol6n de la ley en la (Jaula oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su Un mes. •
nimplimiento. 	 Trimestre.

Art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si Seis meses.
so diapusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente). 	 Un año. .

:Real decreto d Instrucción de 24 de Enero de islos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tifica que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ;I lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin i

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás I

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta) 31 Octubre 1915.)

Llanta proyincial del Censo electoral !
DE PALMA DEL R10.—Núcia. 3.619

Don Ieidoro Nogués y Rueda, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta ciudad.
Certifico: que en e/ expediente instrui-

do para llevar á cabo el sorteo de los Vo-
cales y Suplentes que han de consti
la Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad, durante el bienio de 1916 al
1917, aparece el acta que copiada a-5-1
letra es como sigue:

Sesión del día 1. 0 de Octubre del año
1915.—En la ciudad de Palma del Rio
1,° de Octubre de 1915, previa convoca-
toria al efecto, se t'unieron en el Salón
de las Casas Consistoriales los señores
que componen la Junta municipal del
Censo electoral de esta ciudad. Presiden-
te don Rafael Ruiz Fuentes y los Vocales
don Rafael Díaz Cruz, don Camilo Casti-
zle Yra y Cantarero, don Basilio Romero
Sanchez y don Juan Fuentes Espín, con
asisiencta del infrascrito Secretario don
Isidoro Nogués y Rueda.

Abierta la sesión, por el señor Presi-
dente se manifestó que el objeto de esta
reunión en el expresado en le cédula de
citación 6 sea el de dar cumplimiento

Preceptuado en el artículo 11 de la
hAn de designarse para el bienio

giguiente, y como quiera que se han re-
cibi do todos los documentoe que están
Prevenidos para llevar á efecto este acto,
Y He han hecho las citaciones personales

prevenidas en la Real orden de 16 de
Septiembre del ya cit-doario,se dió prin-
cipio al mismo, dando el resultado si-
guiente:

Leida la lista de los mayores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ganade-
ría que tienen derecho a formar parte de
la elección de Compromisarios para Se-
nadores, y hechas las eliminaciones de
loa que no deben entrar en sorteo, fue-
ron escritos en papeles iguales los nom-
bres de los que deben serio, é introduci-
das en bolas y colocadas en un bombo,
que se hallaba sobre la mesa, se procedió
al sorteo de los Vocales propietarios por
el indicado concepto, resultando desig-
nados por la suerte don Atanaxio Caro
Moreno y don José Gimenez García, y
para suplentes de ics mismos don Ra-
món Rosa Martínez y don José Angula
Lopez.

Hecha la misma operación con los con-
tribuyentes por el concepto de industrial,
resultaron elegidos para vocales propie-
t nos don Juan Rodriguez Perez y don
Aurelio Sanchez Godoy, y para suplen-
tes de los mismos don Ramón Canto Ro-
driguez y don Juan Pinazo Martín.

También se nombró vocal como com-
prendido en el caso 2.° del articulo 11 ä
don Cristóbal Fernandez Peno, oficial del
Ejército retirado.

Según aparece por el certificado remi-
tido por el señor Alcalde presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad, resulta ser
el Concejal de mayor edad de entre loa
elegidos por el articulo 29 de la ley Elec-
toral don Manuel Rodríguez Quintana,
por lo cual se le nombró vocal para el
bienio próximo y suplente á don José
Fernandez Riego.

También fué recibida la certificación
del señor Alcalde, en la cual se nombra
al vocal de la junta de Reformas Sociales
de esta-ciudad don Baldomero Fernan-
dez Ullán, como individuo de la misma,
para Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta ciudad, para el
bienio de 1916 al 1917.

Quedando terminadas las operaciones
de la designación de vocales que han de

formar el próximo bienio la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta ciudad,
se acordó, en cumplimiento de la regla
16 de la Real orden de 16 de Septiembre
de 1907, se remita este acta original, ex-
tendiéndose al efecto por duplicado, al
ilustrísimo señor Presidente de la _Junta
provincial del Censo electoral, y copia
certificada de la misma al señor Gober-
nador civil de la provincia, para su inser-
ción en el BOLETIal OFICIAL de la misma,
y que se comunique ä los interesados el
nombramiento, haciéndolo público en los
sitios de costumbre.

Con lo cual se da por terminada esta
sesión pública, y leida por acuerdo de los
concurrentes, la encuentran conforme y
la firman todos, de que doy 1.—Rafael
Ruiz Fuentes.—Siguen las firmas.—El
Secretario, Isidoro Nogués.,

El acta anteriormente inserta concuer-
da á la letra con su original. Y para que
conste, cumpliendo con lo mandado y
remitir al señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el BOU-
TLN OFICIAL de la misma, en cumplimien-
to de las disposiciones vigentes, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Palma del Río ä dos de
Octubre de mil novecientos quince.—
Isidoro Nogués.—V.° B.°: El Presidente,
Rafael Ruiz.

Junta municipal del Censo electoral
DE BLAZQUEZ.—Nam, 3.809

Don Pedro Santarén Lerena, Presidente
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Hago saber: que por dicha Corpora-

ción, en sesión celebrada el día de ayer,
autorizada por la Junta provincial de Cór-
doba y de acuerdo con lo prevenido por
el artículo 22 de la vigente ley Electoral
de 8 de Agosto de 1907, se designó el
local de Escuela de niñas de este pueblo
que existe en calle Llana, para Colegio
electoral durante el año actual del único
distrito y accción que hay en este tér-
mino.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los electores y según está pre-
venido.

Blázquez á 25 de Octubre de 1915.—
Pedro Santarén.

Obras Públicas
PROVINCIA DE CÓRDOBA. -N.° 3.776

En virtud de presente se hace saber:
que para la venta en pública subasta del
fruto de los olivos propiedad del Estado,
existentes en los términos municipales de
Montoro y Adamuz, en las carreteras de
Montoro á Venta de Cardeñas, ramal al
puente de Montoro en la de Pedro Abad

Villanueva de Córdoba, trozos primero
y segundo y del puente de  Montoro ä la
de Andújar á Villanueva del Duque, tro-
zo primero, se ha señalado el día 22 de
Noviembre próximo, á las diez de la ma-

" ila;L  subasta se celebrará en las Casas
Conristoriales de Montoro ante el Alcalde
6 Concejal en quien delegue, asistiendo al
acto un Ayudante 6So brestante de Obran
públicas que oportunamente designará
esta Jefatura, con sujeción extricta al
pliego de condiciones aprobado, el cual
se halla de manifiesto en la Jefatura y en
la Alcaldía de la expresada ciudad de
Montoro.

Este anuncio se publicará en el BOLE-
MIS. OFICIAL de esta p rovincia y será fija-
do en los sitios públicos y de costumbre
en los pueblos en cuyos términos muni-
cipales radican los olivos cuyos frutos se
enagenan, conforme á lo prevenido en el
Reat decreto de 6 de Julio de 1900.

El tipo para la subasta será de mil
pesetas, á cuya cantidad asciende la va-
loración aproximada de los frutos, siendo
preciso para tomar parte en la misma,
consignar préviamente en la Depositaria
del Ayuntamiento de Montoro, la canti-
dad de doscientas pesetas como garantía,.

Esta subasta se efectuará en licitación
abierta, siendo la primera mejora de diez
pesetas y las restantes de una peseta,
quedando nula y con pérdida de la fian-
za si no se efectuase el pago del total isn .
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porte del remate en la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia, en el plazo de
ocho días, ä contar desde aquel en que
se adjudique, no permitiéndose retirar
los frutos sin la presentación previa de
la carta de pago y del recibo que acre-
dite haber satisfecho el pago de este anun-
cio en el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia, cuyos gastos serän de cuenta del re-
matante, sin cuyo requistto tampoco será
devuelta la fianza provisional al adjudi-
catario.

Córdoba 25 de Octubre de 1915.—El
Ingeniero jefe, Antonio L. Bermud.

AYUNTAMIENTOS

BELMEZ.—Núm. 3 492
Don Nicolás de la He gaera y Herrador,

Secretario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: que en el libro de actas de

las sesiones que celebra este Ayunta-
miento en el mes actual, ä su folio dieci-
seis vuelto dä comienzo una respectiva al
día 5 del actual, supletoria á la ordinaria
del 3, que contiene entre otros los si-
guientes particulares:

<Acto seguido dicho señor Presidente
manifestó que mi debido cuan) imiento de
lo acordado en la sesión anterior se iba ä
proceder ä fijar el número de vacantes
que han de ser cubiertas en las próximas
elecciones municipales, como anteceden.
te para verificar ei sorteo de los lugares
que por todos los distritos á las extraor-
dinarias correspondan, ordenándome al
efecto á mí el Secretario que con vista de
los antecedentes que se encuentran sobre
la mesa y que podían ser examinados
por los señores Concejales que así lo es-
timaran conveniente, diera cuenta de los
señores que corresponden cesar como
elegidos en el ario de 1911, así como de
las vacantes extraordinarias que rearaten,

del bombo una bola de las dos en que
previamente se habían introducido el
mismo número de papeletas con los nom-
bree escritos de mencionados señores,
desdoblada que fui la que de esta conte-
nía, r asult6 escrito el nombre de don Da
vid Verge Solano, 1 cuyo Concejal per-
tenece por tanto cesar.

Por último, hecha esta misma opera-
ción entre los Concejales don Carlos Gar-
cía Boza y don Diego Sánchez Grande
García del distrito tercero, elegidos en la
referida fecha de Enero último, extraida
del bombo una bola de las dos que se ha-
blan introducido, resultó una papeleta
que contenía escrito el nombre de don
Car os García Boza, á quien corresponde
cesar por cubrir la vacante producida por
escasa admitida de don Manuel Arévalo
Romero que terminaba ahora su man-
dato. ä

Concluidas estas operaciones sin pro-
testa de reclamación alguna, quedó fija-
do definitivamente los Concejales á quie-
nes les corresponde continuar y cesar en
la siguiente forma:

Señores Concejales que continúan
Distrito primero.—Don Juan Antonio

Sánchez Muñoz, don Antonio Castillejo
Porras.

Distrito segundo.—Don Angel Monte-
ro Palacios, don Felipe Rivera Seco, don
Remigio Pedrosa García.

Distrito tercero.—Don Diego Sánchez
Grande Garcia, don Antonio Hidalgo
Diéguez, don Antonio Mohedano Aranda.

Serlares Concejales que cesan

te, del que consta que el número de re-
sidentes 6 habitantes de derecho de que
se compone este pueblo, es el de 7.214,
con arreglo a lo cual y á la escala del ar-
'lento 35 de la ley Orgánica, correspon-
den á este Municipio quince Concejaleaen
vez de los catorce de que consta en la ac-
tualidad, por cuyo motivo hay que au-
mentarse un nuevo Concejal para com-
pletar aquel número; la Corporación mu-
nicipal procedió á dar cumplimiento ä las
disposiciones citadas y previo examen
de dichos documentos y antecedentes
traidos ä la vista, acordó por unanimi-
dad: declarar que las vacantes que han
de ser sometidas á la próxima renovación
bienal de este Ayuntamiento,son las que
con expresión de los distritos el ctorales
a que corresponden y causas que las pro.
ducen, se consignan ä continuación:

Distrito primero
Por renuncia 6 escasa de don Rafael

Serrano Palacios, á quien, de no haber
renunciado le correspondería cesar en ei
cargo en fin del año actual, y cuya va-
cante fué declarada por el Ayuntamien-
to en sesión de 28 de Noviembre de
1913, una vacante.

Por turno de salida de don Antonio
vacante. Total

de vacantes, dos.
Distrito segundo

Por terno de salida de don Nicolás Bo-
nilla Si nchez de Toro, una vacante Por
idem de don Alejo Sanz Alvarez una va-
cante. Por idem de don Ricardo Morán
Ruiz, una vacante. Total de vacantes,
tres.

Distrito tercero
Por turno de salida de don Manuel

Vargas Luna, una vacante.
Número total de vacantes en los tres

distritt s, seis, á que se aumentan el nue-
vo Concejal que hay que elegir con arre-
glo ai nuevo censo de población, según
lo explicado anteriormente, una vacante.

Número totel de Concejales que han de
elegirse en la próxima renovación, vacan
tes siete.

Asimismo y con vista del número de
electores de que consta cada uno de los
tres distritos electorales, acordó el Ayun-
tamiento que el repetido nuevo Concejal
que ha de aumentar el número de Ios que
hoy lo constituyen, quede asignado al
distrito tercero, sección única.

Y por último el Ayuntamiento dispu-
so que este acuerdo se haga inmediata-
mente público en la localidadad por me-
dio de edictos que se fijen en la tabla de
anuncios de las Casas Consistoriales y
que del mismo acuerdo se remita certifi-
cación literal al señor Gobernador civil
para su publicación en el BQLSTIN Oil -
ciAL de la provincia, según así lo previe-
ne la repetida Real orden.»

Lo inserto está conforme con su origi-
nal á que me refiero.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia en cum-
plimiento y á los efectos que dispone el
último párrafo del número primero de la
Real orden de 30 de Septiembre de 1913,
expido la presente con el visto bueno del
señor Alcalde en P sedas á 9 de Octubre
de 1915.—Antonio Uceda.—V.° B.°: El
Alcalde,:Vargas.

NUEVA CARTEYA.—Núca. 3.569
Don Crietobal Ortega Priego, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formada la _matrícula

de la contribución de subsidioi de esta
villa parit el inmediato año de 1916, que-
da la misma expuesta al público en esta
Secretaría municipal por término de quin
ce días, para que los contribuyentes pue-
dan examinarla y aduzcan las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Nueva Carteya 11 de Octubre 1915.—
El Alcaide primer Teniente; Isidoro Ta-
pia.—El Secretario, D. S. O., Francisco
Cubero.

PEÑARROYA. —Núm. 3.649
Don Francirco Sinchez :Muñoz, primer

Teniente Alcalde del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hugo saber: que presentadas por los

respectivos crientandantes las municipa,
les de este Ayuntamiento correspondies.
tes al ejereicio de 1914, las cuales han
sido examinadas por la Corporación, que.
dan expuestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por el plazo de
treinta días, á fin de que puedan ser exa.
minadas y exponer cuantas reclacnacia.
neo consideren justas contra expresadas
cuentas.

Peñarroya 15 Octubre 1915.—EI Al.
calde, Francisco Sanchez.

BELALCAZAR.—Núm. 3.748
Don Andrés Morillo Palomo, Alcalde

presidente del Ayuntamiento constitu.
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el reparti-

miento de la contribución urbana para el
próximo ario 1916, queda desde esta te.
cha expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por término de
ocho díaa, para que pueda ser examina.
do y en su virtud aducir cuantas recia.
~iones consideren pertinentes.

Be•alcázar 22 de Octubre de 1915.—
EI Alcalde, Andrés Morillo.

DOS-TORRES. —Núm. 3.749
Don Faustino Moreno Madueño, Alcalde

presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el reparti-

miento de contribución de la riqueza ur.
bana de este término municipal, para el
año 1916, queda expuesto al público ea
la Secretaria del Ayuntamiento, por téta
mino de ocho días, para que pueda ser
examinado y aducir las reclarnacioned
que sean pertinentes.

Dos-Torres 23 de Octubre de 1915.—
Faustino Moreno.

SAN TAELLA. —Núm. 3.706
Don Juan Rivilla Gutiérrez, Alcalde pre.

aidente del Ayuntamiento conatitucio.
nal de esta villa.
Hago aaher: que confeccionada la roa-

tricula industrial de esta villa para el pr6.
,xinao año de 1916, queda expuesta al pa.
blico en la Secretada del Ayuntamiento
por término de quince dial, durante cuyo
plazo puede ser examinada por los inte-
resados y producir cuantas reclamaciones
tengan por conveniente.

Santaella 19 de Octubre de 1915.—
Juan Rivilla.

CABRA.—Namt. 3 503
Don Manuel Peña Rodriguez, Secretario

accidental del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada en el dia de hoy por dicha
ilustre Corporación, aparece entre otros,
el Par t icular que copiado ä la letra di-
ce asi:

De orden del señor Presidente se di6
cuenta de una circular del señor Gober-
nador civii de la provincia, de 22 de Sep-
tiembre próximo pasado en la que re-
produce la R. O. de 30 de Septiembre
de 1913 que dictó reglas con objeto de
unificar ei procedimiento que debe se-
guirse para la previa declaración de las
vacantes de Concejales que hayan de pro-
veearse en la renovación bienal que larde'
na el artículo 45 de la vigente ley Org
nic 	

á-

Traídos á la vista los antecedentes que
existen en las oficinas, relativos al parti'

-
cular, se vi6 que los Concejales elegidos
en la renovación de 1911 á quienes ca
rresponde cesar el día 31 çie Diciembr
próximo, son los siguientes:e

Primer distrito.—Don Andrés Mude!
Palomeque, don Manuel Luque Cabezas'
don Fraribisco Gamero Alcaide.

Segundo distrito.—Don José de Silva
Jiménez, don Manuel Manchado Olmedo,
don Joaquin Fernández Tejeiro y Ha'

rnet.

resultado dei sorteo y que en armonía
con lo resuelto en la eenien anterior se co
munique esta distribución al señor Presi-

' dente de la Junta municipal del Censo
eleatoral y se remita copia certificada de
estos particulares al ilustrisimo señor Go-

, bernador civil de esta proarieseia.»
Los particulares insertos concuerdan ä

la letra con su original á que me remito.
Y para que conste y remitir al ilustrí-

simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, al cumplimiento de lo acprdado y
efectos prevenidos en la Real otden de
30 de Septiembre de 1913, pongo la pre-

riss y tres extraordinarias que se han de !lente, que visa el señor Alcalde acciden-
determinar por sorteo entre los señores tal, en Belmez á 6 de Octubre de 1915.
Concejales elegidos últimamente, corres- Nicolás de la Helguera.—V.° B.°: El
pondiente una de estas ä cada uno de los Alcalde accidental, A. Gordillo.
tres distritos. 	 POSADAS.—Núm. 3.499

En su virtud procedi6se á verificar el
aorteo entre los señores Concejales que •Dot Antonio Uceda Huelva, Secretario

fueron elegidos por el primer distrito en 	 del Ayuntamiento de esta villa.

la elección parcial del mes de Enero del 	 Certifico: que en el libro capitular del
año actual don Antonio Castillejo Porras corriente ario y en el acta de la sesión
y don José Madrid García para deterrni- celebrada en el día de ayer, obra el si-
nar la vacante por escusa de don José guiente
Madrid Velasco al que correspondfa ce- 	 Particular:---aDióse cuenta del expe-

aar en la presente renovación y puestas diente formado ä virtud de la circular del
en un bombo é introducidas en bolas las Gobierno civil de provincia, publicada en
papeletas convenientemente dobladas con el BoesTua Oetctaa correspondiente al día
loa nombres de tales tenores, entre quie- 22 de Septiembre último con la Real or-

nes se iba á decidir el Concejal que co- den del Ministerio de la Gobernación fe-

bre la vacante mencionada y por tanto ä cha 30 de Septiembre de 1913. Visto lo

cual corresponde cesar, el señor Presi- prevenido en la Real orden citada, que
dente después de revuelto necesariamen- dispone que todos los Ayuntamientos

• te el bombo procedióse ä extraer una pa- procedan torzosamente antes del día 10
peleta la que desdoblada apareció escrito del presente mes á declarar i res vacantes
en ella el nombre de don José Madrid ordinarias y extraordinarias que hayan
García, a quien toca cesar en el distrito de ser sometidas á la próxima renova-
primero. 	 clórt bienal, cumpliendo al efecto lo pre-

• erificóse la misma operación entre venido en el articulo 45 de la ley Mani-
los Concejales del distrito segundo don cipal vigente. Vistos tambile los expe-
David Verge Solano y don Felipe Rive- dientes y demás' datos que obran en Se-

ra Seco para fijar cual de ellos ha de co- cretaría y que fueron puestos sobre le
brir la vacante por defunción de don Vi- mesa, relativos f las renovaciones ante.:

ceate Sánchez Molero, quien correspon- dores de este Ayuntamiento. Visto así
dia cesar en esta renovación, y extraida mismo el censo de población hoy vigen-

Distrito primero.—Don Antonio Gor-
dile° Ruiz, don Bernardo del Mazo Nar-
vaez, don Joté Madrid García.

Distrito segundo.—Don Manuel Boza
Lozano, don David Verge Solano.

Distrito tercero.—Don Carlos García
Boza, don Blas López García, don Jesús

; Esquinas Casado.
En su virtud y resultandee.ocho vacan-

lo que verifiqué del modo siguiente: 	 . I tea de las cuales tres pertenecen al dis.
Distrito primero, don Antonio Gordi- trito primero, dos al segundo y tres al

llo Ruiz, don Bernardo del Mazo Nar- tercero, se acordó se hiciera público el
van. Una vacante por escusa i egal a4.
mitida de don José Madrid Velasco
bierta en la elección parcial de Enero úl-
timo.

Distrito segundo, don Manuel Boza
Leizano. Una vacante por defunción de
don Vicente Sánchez M'otero, cubierta
también en referida elección parcial.

Distrito tercero, don Blas López Gar-
cía, don Juan Esquinas Casado. Una va-
cante por escasa legal admitida de don
Manuel Arévalo Romero, que asimismo
se cubrió en Enero último; resultando
por consiguiente cinco vacantes erdina-
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Tercer distrito.—Don Antonio Mora-
les paria, don Salvador López Cárd6n.

Cuarto distrito.--Don Rafael Macillo
Moreno.

Durante el bienio actual han ocurrido
castro Ircantea extraordinarias entre los
conceja les elegidos en Noviembre de 1913,
¡saber:

Distrito primero.—Don José Redondo
de Trua»), por incompatibiedad con el
cargo de diputado provincial.

Distrito segundo. —Don José Piedra La-
ma, por renuncia fundada en motivo, de
wad.

Distrito tercero —Don,Valerio Moreno
Merino, ppr igual motivo.
Distrito cuarto.—Don Francisco Carpas

Upez, por ;a misma causa.
Siendo nueve las vacantes ordinarias y

cuatro las extraordinarias que han de cu-
brirse en la próxima renovación corres-
ponde elegir ä cada uno de los cuatro
distritos en que se divide ei término, los
siguientes 'CtIncejales:

Distrito primero, 4; distrito segundo, 4;
distrito tercero, 3;,ctistrito cuarto, 2; To-
tal, 13.

Y siendo diez y nueve los Concejales
que componen este Ayuntamiento, es
*te que son seis únicamente los que
han de continuar en sus cargos formando
parte de la Corporación que se constitu-
ya en primero de Enero próximo y cu-
yos nombres y distritos á que pertenecen
son los que siguen:

Distrito primero.—Don Felipe Solis
Villechenous.

Discrito segundo.—Don Antonio La-
ma Valdelvira.

Distrito tercero —Don Manuel Ordó-
ñez Luna, don Manuel Lama Valdelvira.

Distrito cuarto.—Don Laurean° Mon-
tes ;Romero, don Vicente Poyato Fer-
!Aridez.

Terminado el estudio que antecede, el
Ayuntamiento acordó por unanimidad
declarar para la proxima renovación de
Concejales, las trece vacantes que quedan
mencionadas, por Ios distritos que se in-
dicen y que se publique inmediatamente
este acuerdo por medio de edictos para
conocimiento del vecinclarib. También
acordó la Corporación que se extienda y
remita certificado de este particular al
señor Gobernador civil de la provincia,
de conformidad con lo que dispone la
R. O. que al principio se menciona.

El particu.ar inserto esta conforme con
BU original á que me remito. Y para que
conste extiendo y firmo el presente de
orden y con el visto bueno del señor Al-
celde, en Cabra ä 7 de Octubre de 1915.
—Manuel Pefia.—V.° W°: El Alcalde,
Antonio Pino.

VALEN ZUEL A. —Núm. 3.850

Don Juan Antonio Aguilera Vallejo, Ofi-
cial primero Secretario accidental de
este Ayuntamiento.

Certifico: que en sesión celebrada en
primero del corriente hay entre ottoa el
siguiente

Particular. — aPado cuenta de la circu-
lar del Gobierno civil de la provincia,
número 3.162 inserta en el BOLETIN OFI•

CIAL del 22 del pasado relativa I la reno-
vación bienal de los Ayuntamientos, co-
mo determina en su articulo 45 de la vi-
gente ley Municipal, así como la debida
Y conveniente reglamentación que exige
la previa declaración de vacantes para la
fiet observancia de eate prece nto legal, el
Ayuntamiento con vista d& antecedentes
acordó procede declarar las vacantes de
los señores don Cipriano Pérez Aguilera,
don Juan Serrano Gallardo, don Ildefon-
so Sánchez García, don Ramón Gordillo
Sabariego y don Manuel Castillo León
como elegidos en el año 1911 y la pro'
ducida en 25 de Julio de 1914 por falle-
cimiento del Concejal don Teodoro Prie-
go Luque elegido en las últimas de 1913,
debiendo procederse por lo tanto ä la
elección de seis Concejales, cuatro por el
Primer distrito y dos por el segundo, te-,

níendo en cuenta la división electoral de
este término.

Y para su remisión al excelentísimo se •
rior Gobernador civil de la provincia, ex-
tiendo la presente de orden del señor
Alcalde que con s visto bueno, en Va-
lenzuela ä 25 de Oetubre de 1915.—Juan
Antonio Aguilera.—V.° B.°: Manuel Se-
rrano,

FUENTE PALMERA.—Nam. 3.677
Don José Hans Dogo, Alca de presidente

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo resultado

desierto el concurso anunciado con fecha
26 de Julio ü'tirno, al objeto de proveer
la plaza de Veterinario titular de esta po-
blación, dotada con el sueldo anual de
trescientas sesenta y cinco pesetas y con
sujeción a lo establecido en el Reglamen-
to del Cuerpo de dichos funcionarios, fe-
cha 22 de Marzo de 1906, se anuncia
nuevo concurso para los que aspiren
desempeñarla y que reunan las condicio-
nes que determina aludido Reglamento,
puedan presentar sus solicitudes aloca-
mentedas en la Secretaría de esta Corpo-
ración, durante et plazo de quince días,
siguientes al de la publicación del preaen.
tc en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
advirtiéndose que no se dará curso ä nin-
guna solicitud si no se acompaña ä ella
el título profesional del peticionario 6 co-
pia del mismo debidamente autorizada.

Al propio tiempo se advierte que, et
Veterinario que resulte elegido titular, re-
cibirá también el nombramiento de Ins-
pector municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias, con el haber señalado en et
articulo 13 de la ley de Epizootias de 18
de Diciembre de 1914.

Fuenfe Palmera ä 13 de Octubre de
1916.—José Hens Dugo.— Baldomero
Delgado, Secretario..

Núm. 3.708

Don José Hens Dogo, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que habiéndose acordado

por el Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del día diez y seis del actual, la
celebración de la subasta para el arriendo
de arbitrio municipal establecido sobre
matanza de reses y cerdos que se desti-
nen á la vente públics, durante el próxi-
mo año de 1916, se da publicidad al re-
ferido acuerdo por medio de este anun-
cio y término de diez días, contados des-
de el siguiente al de su inserción en el
Borarrne OFICI A L de la provincia, según
dispone el artículo 29 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905 , sobre contrata-
ción de loa servicios provinciales y muni-
cipales; advirtiéndose que transcurrido
dicho plazo no será atendida ninguna re-
clamación que se presente, y se procede-
rá ä anunciar la subasta que se intenta.

Fuente Palmera 18 de Octubre de
1915. —José Hens Dugo.--Baldomero
Delgado, Secretario

AGUILAL.—Núm. 3.622
Don Antonio Valdelocaar Aguilar-Tabla-

da, Alcalde presidente del ilustre Ayart•
tamiento de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por esta

Corporación municipal, un expediente de
transferencia de crédito formado con ob-
jeto de recrecer algunas consignaciones
del presupuesto ordinario del año actual,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por término de
quince días, contados desde la fecha de
la inserción del presente en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, durante el cual
podrán presentarse contra el mismo cuan-
tas reclamaciones se consideren opor-
tunas.

Aguilar 13 de Octubre de 1915.—An-
tonio Valdelomar,

CAÑETE DE LAS TORRER
Núm. 3.636

Don Blas Relaño Huertas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que confeccionados el pa-

drón de cédulas personales y matrícula

industrial de este término, para el próxi-
mo año de 1916, quedan expuestos al pú•
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, para
que puedan ser examinados y producir
/os interesados las rec amaciones qbe es-
timen oportunas.

Cañete de las Torres 14 de Octubre de
1915.—Blas Relea°.

MONTILLA. —Núm. 3.701
Don Antanio Jaén A,Icaide, Alcalde pre-

sidente del excelentísimo Ay untimien-
to constitucionsu de esta ciudad.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de carro ejes de lujo de es •
ta ciudad, que ha de regir durante el año
próximo de 1916,queda expuesto a examen
al público,pur término de ocho días hábi-
les, contados desde el siguiente al en que
aparezca el presente inserto* en el Boret-
TIN OFICIAL de le provincia, ä fin de que
los industriales en é comprendidos pue-
dan formular las reclamaciones y obser•
vaciones que crean convenientes.

Montille 19 de Octubre de 1915.—An-
tonio Jaén.

Nm. 3.7Q,
Don Antonio Jaén A'caide, Alcalde pre-

sidente del excelentísimo Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula i9duetrial y de comercio
para el prftiono año de 1916, se anuncia
al público por término de quince días,
en la Secretaría municipal para que los
contribuyentes en ella comprendidos pue-
dan examinarla y hacer las reclamacio-
nes ú observaciones que estimen conve-
nientes.

Montilla 19 de Octubre de 1915.—An-
tonio Jaén.

BELMEZ. —Nam. 3.788
Don Antonio Gordillo Ruiz, primer Te-

niente de Alcalde y Alcalde acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparti-
miento de la contribución urbana de este
término municipal para el próximo año
de 1916, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que pueda ser
examinado por los interesados que lo de-
seen y aducir contra el mismo las recla-
maciones que sean procedentes.

Betmez á 25 de Octubre de 1915.—
A. Gordillo.",

FUENTE TOJAR.—Nürn. 3.750
Don Antonio Sanchez Sicilia, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminada la matrícu-
la industrial y de comercio de este dis-
trito municipal, respectiva al año 1916,
queda expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por plazo de
ocho días, para en el mismo puedan adu-
cirse por los contribuyentes en ella com-
prendidos las reelamaciones procedentes.

Fuente Tojar 21 Octubre de 1915.—
Antonio S inchee.

LUQUE.—Núm. 3.752

Don Doy Jiménez Medieval., Alcalde
constitucional de esta población.

Hago saber: que terminados la matrí-
cula de subsisio industrial y el padrón
de carruajes de lujo de este término mu-
nicipal 'para el próximo año de 1916,
quedan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por término
de diez días hábiles, para que los intere-
sados puedan examinarla y aducir las re-
clamacionea que á su derecho crean pro-
cedentes.

Luque 23 de Octubre de 1915 —Doy
Jiménez Mediavilla.
CASTETEDELASTORRES.--Núm.3.720

Don Blas Relaño Huertas, Alcalde cona-,
titracional del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: que aprobado por esta

Corporación municipal, previe censura

del Sindico el proyecto de presupuesto
ordinario formado por IS comisión de Ha-
cienda para el pró aimo afta de 1916, que-
da expueste al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, según dispone el artículo
146 de la vigente ley Municipal, durante
el cual podrán !os vecinos formular con-
tra el mismo las reclamaciones que esti-
men prooceden tes.

Cañete de las Torres 19 de Octubre
de 1915.—Blas Retario.

FUENTE LA LANCHA—Núm. 3 815
Don Francisco Mansilla Fernández, Se-

cretario del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.

Certifico: que en el acta de la sesi6re
ordinaria celebrada por esta Corporación
el día tres del actual aparece el siguiente
particular:

e Por la Presidencia se manifestó ä loe
concurrentes que para dar cumplimiento
a las disposiciones vigentes debía feroce-

' derse ä la declaración de las vacantes de
Concejales que deben de cesar en treinta
y uno de Diciembre próximo, y en 54
virtud y teniendo ä is vist lo antece-

. dentes necesarios, resulta que existen
cuatro vacantes, de ellas tres por cesar
en sus cargos los Concejales don Santisj
go Aranda Avila, don Feiipe Avila Fer.;
nändez y don Manuel Luna Caballero,
que fueron elegidos en :a elección de mil
novecientos once y una extraordinaria
que se declarará mediante sorteo entre
los cuatro Concejales don José Romero
y Romero, don Felipe Plaza Aranda, don
Dionisio Vidareal Murillo y don Este-
ban Muñoz Franjeo, toda vez que en la
e eccion de mil notiecientos trece se cu-
brió una vacante extraordinaria produci-
da por la incapacidad declarada del Con-
cejal don Ramón Gallego Luna.

En su consecuencia se procedió en aten-
ción á la Real orden de 21 de Abril de
1883, al sorteo del Concejal que de los
cuatro últimos mencionados debe cesar
en 31 de Diciembre próximo, correspon-
diéndole según el resultado de dicho sor-
teo ä don José Romero y Romero.

Resultando que a este Municipio co-
rresponde e egir en la próxima elección
y por el único distrito y sección que com-
prende cuatro Concejales.,

Concuerda con su original ä que me'.
remito: Y pare que conste y remitir al
ilustrísimo señor Gobernador de la pro-
Vincia, á los efectos oportunos, expido la
presente, con el visto bueno del señor
Alcalde, en Fuente la Lancha ä 25 de
Octubre de 1915.—Francisco Maneilla.—

; V.° B.°: Santiago Aranda.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 3.623
Don Antonio Lomeña Rincón, Secreta-

' 	 rio del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

celebrada ayer por dicha Corporación,
aparecen entre otros, los siguientes acuer-
dos:

(Dióse cuenta de la circular número
3.162 del señor Gobernador civil de la
provincia, fecha 22 dei corriente, publi-
cada en el Botarrm OFICIAL del mismo día,
en la que con motivo de la próxima re-
novación de la mitad de los Ayuntamien-
tos, según lo dispuesto en el artículo 4i
de la ley Municipal vigente, se rcuerda
el exacto cumplimiento de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación de 30
de Septiembre de 1913, y la Corporación,
vistos los antecedentes fe 1ati yo á las
elecciones verificadas en los arios 1911 y
1913, de loa que resulta que en cada uno
de los dos citados arios, fueron elegidos
nueve Concejales: tres aor et distrito pri.:
mero; dos por el segundo; otros dos por
el tercero, y dos por el cuarto, acord6
por unanimidad declarar que en el pri-
mer distrito, de los cuatro de que consta
este Municipio, han de proveerse tres va-
cantes ordinarias, una, que á vacad de
escasa aceptada por haber sido nombrit
do médico Titular, produjo en el mes de
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Diciembre de 1913, el C ncejal don Ama.
dor Quintana de la Pt ñ, cuya elección
tuvo lugar en el año 1911, y dos. que
produc rän los Concs jales don Manuel
Boza y Gutiérrsz de Rayé y don José Lo-
zano Rosales, que terminan au mandato
el día 31 de Diciembre próximo; en el
segundo distrito, dos vacantes tambiéa
ordinarias,- que por igual motivo han de
producir, don Joequin Almeliones Mar-
tín y don José Cortés Cuenca; en el ter-
cer distrito, otras dos vacantes igualmen-
te ordinarias, de don Diego Gahete Mole-
ro y don Antonio Alcantara Márquez,
por haber sido elegidos en 1911, y dos
en el cuarto, de don Antonio Aguilar Ga-
la y don Antonio Fernández y Fernán-
dez, cuyo mandato les fué conferido en
el propio año 1911.»

«Y por último, acordase de igual mo-
do que los precedentes acuerdos se ha-
gan públicos por los medios de costum-
bre, remitiendo además copia de ellos, al
señor Gobernador civil de la provincia,
para su inserción en el }3oLETIN OFICIAL,
conforme a /o qne preceptúa la citada
Real disposición,

Lo inserto concuerda fielmente con su
original á que me remito. Y para que
conste y remitir al señor Gobernador ci-
vil de la provincia, en cumplimiento de
lo acordado, libro la presente, de orden
del señor Alcalde, que visa en Fuente
Obejuna ä 4 de Octubre de 1915.—An-
tonio Lomeña.—V.° B.°: Pineda,

BAENA,—Núna 3.689
Por el presente, se modifica el edicto

pubdcado en el BOLETnst OFICIAL de la
provincia, perteneciente al día 12 del ac•
tual, en lo que se refiere á la subasta del
arbitrio de Ma.tauero, la cual se celebra-
rá en el salón de actos de este Ayunta-
miento el 28 del próximo Diciembre, an-
te mi autoridad y con asistencia de un
señor Concejal; de lar doce ä las trece
horas, bajo el tipo depósito y modelo de
proposición indicados en el citado edicto;
siguiendo ä disposición del público en la
Secretaría el pliego de condiciones.

Baena á 18 de Octubre de 1915.—El
Alcalde, Higinio de los Ríos.

Núm. 3.755
La cobranza voluntaria del cuarto tri-

mestre del repartimiento general de Con-
sumos del presente año, queda abierta en
esta ciudad durante los días 2, 3, 4, 5, 6
y 8 del mes Noviembre próximo, como
periodo voluntario y como periodo de
ampliación los días 9, 10, 11, 12 y 13
del mismo mes, comenzando después el
periodo de apremio.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Baena 22 de Octubre de 1915.—El Al-
calde, Higinio de los Ríos.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS.—Núm, 3.512
Don Juan José Lessnes Rovi, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que por el Ayuntamiento

y Junta de Vocales asociados en sesión
celebrada el día 24 de Septiembre últi-
mo, se acordé eocno medio de cubrir el
encabezamiento de consumos y recargos
autorizados en el próximo año de 1916,
los conciertos gremiales voluntarios de
las especies de carnes por el tipo del Te-
soro y sus recargos de 946'76 pesetas; los
de vinos, aguardientes, alcohol y licores
por los de 1 140'13 pesetas; y los de las
demás especies comprendidas en la pri-
mera tedia por los de 1.456'65 pesetas.

Expresados conciertos se celebrarán el
día primero de Noviembre próximo, en
estas Casas Consistoriales y horas de diez
de la mañana á cuatro de la tarde, con
uno 6 más tratantes, todo bajo las con-
diciones que constan en los respectivos
expedientes.

San Sebastián de los Ballesteros á 7 de
Octubre de 1915 —Juan José Lesmes.—
Por su mandato, M. Marquez, Secretario.

VILLANUEVA DEL REY.--Núm. 3.556

Don Antonio López Agodelo, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose termina-

do en borrador la matricula de ubsidjo
industrial y de comercio de este término
municipal, para el próximo año de 1916,
queda expuesta al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por el plazo
de ocho días, para que pueda ser exami-
nada y objeto de las reclamaciones que
procedan.

Villanueva del Rey 10 de Octubre de
1915.—Antonio Lopez.

POZOBLANC0.—Núm. 3.741

Don Antonio Cabrera Cabrera, Alcalde
accidental de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el Ayun

tamiento el proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el año
próximo de 1916, en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 146 de la ley Mu-
nicipal, el expresado documento queda
expuesto al púbico, durante el plazo de
quince días, en la Secretaría de la expre-
sada Corporación coe el fin de que pue-
da ser examinado por las personas que lo
deseen.

Pozoblanco 22 Octubre 1915.—Anto-
nio Cabrera.

HINOJOSA DEL DUQUE—Núm. 3.613

Don Manuel T. Ledesma, Alcalde acci-
dental de esia villa.
Hago saber: que terminada en borra-

dor la matrícula de subsidio industrial de
esta dicha villa para el año 1916, queda
expuesta al público en esta Secretaría mu-
nicipal, por término de quince díse, con-
tadora desde el en que aparezca inserto
este edicto en et Borrara OF1CIAL de la
provincia, para que durante dicho plazo
pueda ser examinada por los interesados
y formular las reclamacionea que estimen
procedentes.

Hinojosa del Duque ä 13 de Octubre
de 1915.—Manuel T. Ledesma.

JUZGADOS

CÓRDOBA.—Núm. 3854
Don Angel de Larriva y López de Cer-

vantes, Juez municipal del Distrito de
la Izquierda de esta capital.
Hugo saber: que en el expediente jui-

cio verbal seguido en este Juzgado bajo
el número diez y seis de mil novecientos
catorce, ä instancia del Procurador dort
Juan Ramirez Castuera, como apoderado
de don Juan Henrry Sch y vartz, contra la
Sociedad «Francisco Pastor y Compa-
ñía', con dämiciiio en la villa de Puebla
de los infantes, sobre cobro de pesetas,
he mandado se saquen ä púbica subasta
por segunda vez para su venta, los bie-
nes que se describen, con la baja del
veinte y cinco por ciento:

1.0 Una caldera de motor con ocho
caballos de fuerza, montada ä vapor, en
2.700 pesetas.

2.° Un depósito de hierro donde vá á
depositarse la masa de aceituna, con es-
piral, 300 pesetas.

3•0 Una máquina para moler orujo
con espiral desde el motor y transmisión,
425 pesetas.

4.° Una prensa hidraúlica montada á
vapor, con sus dos vagonetas, marca
aSan Antonio» de Sevilla, 4.500 pesetas.

5. 6 Treinta depósitos de barro para
aceite, con una cabida todos de unas dos
mil quinientas arrobas próximamente,
450 pesetas.

La-transmisión y el espiral para tritu-
rar aceituna, 40 pesetas.

Total del aprecio, 8.415 pesetas.
Baja del 25 por 100, 2.104 pesetas.
Tipo para esta segunda subasta, 6.311

pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar el día once

de Noviembre próximo, la una de la
tarde, en la Audiencia de este Juzgado,

sita Casas Consistoriales, principal, bajo
las condiciones siguientes:

1 •' Para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar préviamente los
postores el diez por ciento del tipo; y

2. a No se adrnitiran posturas que no
cubran las das terceras partes del tipo fi-
jado para esta segunda subasta, encon-
taänciose los bienes en la villa de Puebla
de los Infantes en poder del depositario
don Jesús Martinez Figueroa, donde po-
drán verlos los licitadores.

Dado en Córdoba ä veinte y siete de Oc-
tubre de mil novecientos quince.—An-
gel de Larriva.—El Secretario, José Ca-
brera.

FUENTES DE ANDALUCIA
Núm. 3.683

Cédula de notificación
En el juicio de faltas de que se hará

expresión, ha recaído sentencia cuya ca-
beza y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Cabeza.-Sentencia: En la villa de Fuen-
tes de Andalucía a doce de Octubre de
mil novecientos quince, el Tribunal mu-
nicipal de la misma, compuesto del señor
Juez don José León y Gomez y los Ad-
juntos don Francisco Flores Escobar y
don Antonio Labella Jimenez, habiendo
visto los precedentes autos de juicio de
faltas por usar de escopeta sin licencia,
contra el desconocido José Romero Ji-
menez, que dijo ser vecino de Aguilar,
por denuncia de los Guardia . civiles de
este puesto Miguel Ramirez Jimenez y
Francisco García Aguado; y
Fallamos: que debemos condenar y con-

denamos al denunciado José Romero Ji-
menez, cuyas demás circunstancias y do-
micilio se ignoran, en la pena de cinco
pesetas de multa, que deberá satisfacer en
papel correspondiente, sufriendo por in-
so.vencia el arresto subsidiario de un día
y al pago de las costas de este juicio: de-
cretamos el comiso de la escopeta inter-
venida, que será remitida al Jefe de la
Comandancia de la Guardia civil de la
provincia cuando sea firme esta resolu-
ción.

Así por esta nuestra sentencia, por
unanimidad definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—
Siguen las firmas.

La sentencia inscrita fué pronunciada
y dada en audiencia pública el día de su
fecha, y para notificar al condenado re-
belde, pongo la presente en Fuentes de
Andalucía ä quince de Octubre de mil
novecientos qraince,—El Secretario, José
Polo Gomez.

AGUILAR.—Núm, 3 626
Don Rafael Carrillo Ricafort, Juez muni-

cipal suplente en funciones del de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, ruego y encar-

go a todas las autoridades, así civiles co-
mo militares, é Individuos de la policía
judicial, procedan ä la busca y ocupación
del semoviente que al final se dirá, el cual
como de la propiedad del vecino de Puen•
te Genil, Jacinto Romero Ruiz, trié des-
aparecido la noche del veinte y cinco de
Septiembre último, del cortijo llamado
San Luis, de aquel mismo término, y
caso de ser habido sea puesto ä mi dispo-
sición con poseedores ilegítimos.

Dado en Aguilar ä diez de Octubre de
mil novecientos quince.—Rafael Ricafort.
—El Actuario, Joaquín de Heredia y
Crespo.

Señas de los sernovientes
Una cochina grande, colorada, con

zarcillos en el lado derecho del pescue-
zo, preñada, de seis á siete arrobas.

Otra negra, grande, de cinco á seis
arrobas,

Una lechona parduzca, más chica; y
tan lechón coloradillo pequeño.

BAENA.—Núm. 3.842
Dod Eduardo Sarria Herrera, Juez de

instrucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles, militares y

Admiuistracion de Justicia

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos i disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3 853
JURADO LOPEZ, Juan, hijo de Fran-

cisco y de Catalina; domiciliado última-
mente en Adamuz; comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante la ilustrísima Au-
diencia provincial de Córdoba, para noti-
ficarle el auto de condena condicional en
causa por hurto instruida por el Juzga-
do de instrucción de Pozoblanco, bajo el
número 19.913.
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! En la imprenta de este periö-
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dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargarerae8

I

! y Cartas de pago para Ayunta-

i
mientos y recibos de inquilinato.

' Imp. «La Opinión>, Braulio La portill a , 6
i

pb r efirci asl 	 .1.4u e
agentes de la policía judicial, procedan s
la borles ca

dirán,
 y 

propias
op pa icai

s de
ocupación las c a

ción Santaella Ariza, de esta vcindad,
hurtadas la noche del veinte y tres dej
actual, de los Sotos del cortijo del Palo.
mar, de este término, y caso de ssr habj.
das las pondran á dispomici'n de ene juz.
gado, con autores del hecho 6 poseedores
ilegítimos
Dada en Baena á veinticinco de Octubre

de mil novecientos quince,— Eduardo Sa-
rria.—Et Secretario, Jo é Santano.

Sefias.—Una yegua preñada, torda va
no a, de cuatro años, rayana á la marca,
raza española, careta, ca zada del pi
mano, lunar entre hoyares; y

Ora yegua castaña, de cinco
yana a la marca, raza española, cuatral.
va y lucera; ambas con a marca J, as
unidas y el hierro de la Compañia E U-
nix Agrícola en la nalga izquierda.

CÓRDOBA.—Núm. 3.802
Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla.

nos, Juez de instrucción de esta ca.

PitrajePo l presente, en nombre de S. M. el
Rey (q, D. g.), exhorto y requiero á to-
das las autoridades de la nación, proce•
dan por medio de sus agentes ä la busca
de una mula de dos años, castaña osan.
ra, y con el hierro de la Agrícola Espa-
ñola en la na'ga derecha, que fué sustrai.
da en la noche del nueve al diez de Agos
to último, dei sitio Dehesilla, de este tés.
mino, y es propia de don Agustín Mo.
reno Díaz, vecino de Montemayor, y a
la captura del autor 6 autores de la
sustracción, que habidos, los pondrán á
mi disposición en esta circe', y la caba-
lleda de encontrarse, la pondran a mi
disposición con las personas ä quienes se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba ä veintiseis de Octubre
de mil novecientos quince.—Mariano G.
de Andia.—Ei Secretario, Licenciado Pe.
dro Fernandez Pintado.
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